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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO MONFORTE DEL CID 

6777      LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA EL PUESTO DE EDUCADOR DE SERVICIOS 

SOCIALES 

 

DECRETO 
 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para la constitución de una bolsa de 
trabajo para la provisión temporal, mediante el procedimiento de Concurso-Oposición 
de Educador de Servicios Sociales, cuyo anuncio de convocatoria fue publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia nº 100 de fecha 28/05/2019.  
Vista la base quinta de las Bases por las que se rige el proceso de selección, por la 
que se regula la admisión de aspirantes. 
 

HE RESUELTO 
PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 
 
ADMITIDOS: 
 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI  

1 CERDAN BEGERANO, LUCIA …13F  

2 GARCÍA LÉPEZ, CRISTINA …72N  

3 GARCÍA MUÑOZ, CARMEN …42K  

4 GAZQUEZ JIMENEZ, NOELIA …31V  

5 GÓMEZ ROCHA, ROSA MARÍA …76Z  

6 IBARRA MIRAMBEL, LAURA …29D  

7 LOPEZ MAGAN, OSCAR …56M  

8 MARTINEZ GARCÍA, SALVADOR …26S  

9 MARTINEZ VILAR, NADIA …62Z  

10 NOTARIO PARDO, FRANCISCO …50C  
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EXCLUIDOS: 
 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI   

1 AMORÓS GARCÍA, DAVID …09J  2 

2 GONZAGA CASERO, NATALIA …80S  1 

 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 
 

(1) Titulación incorrecta 
(2) Título no compulsado 
 

 
SEGUNDO.- Conceder un plazo de diez días hábiles , contados desde el siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el BOP, en el tablón de anuncios y en la 
web municipal www.monfortedelcid.es, para formular reclamaciones o subsanar, en su 
caso, los defectos que hayan sido motivo de exclusión 
 
Así lo dispongo por esta resolución, que firmo en la fecha que consta en la huella de 
firma digital impresa al margen. La Alcaldesa Dª. María Dolores Berenguer Belló. 
(Firmado digitalmente). 
 
Diligencia. Tomada razón de esta resolución en la Secretaria General en la fecha que 
consta en la huella digital impresa al margen del documento. Queda incorporada al 
Libro de Resoluciones con el número indicado. El Secretario General D. José 
Fernando Mullor Ortiz. 
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